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El Estado de Guanajuato tiene una población de seis millones 167 mil habitantes, siendo uno 

de los más poblados del país. De acuerdo al Semáforo Delictivo el Estado en los últimos años 

se ha posicionado como uno de los más violentos de México con índices delictivos muy altos, 

predominando los delitos violentos como lesiones, homicidio, violencia familiar y 

feminicidio. Igualmente en redes sociales ha habido denuncias por maltrato animal 

constantemente, sin embargo solamente en los últimos 2 años la Fiscalía del Estado abrió 

108 carpetas de investigación, el resto de la información no la cuenta debido a que no la 

procesan. A pesar de que el maltrato animal está considerado delito desde hace casi diez 

años, en los últimos cinco años no se ha capacitado al personal sobre este delito. Los 

resultados a nivel judicial igualmente son pobres, ya que solamente hubo dos vinculados a 

proceso y no se ha dictado ninguna sentencia al respecto a pesar de que se tiene 

aproximadamente diez años considerado como delito.  

En cuanto a la Procuraduría Ambiental las denuncias por maltrato animal son canalizadas a 

los Ayuntamientos del Estado y en cuanto a campañas y programas de educación el gobierno 

del Estado no tiene participación dejándoles este tema igualmente a los Ayuntamientos.  

Conclusión: Siendo Guanajuato uno de los estados con más violencia se recomendaría que 

el gobierno del Estado participe mediante políticas públicas respecto  a programas 

educativos a nivel estatal hacia las instituciones de educación básica, media y superior en 

cuanto a inculcar en los niños y jóvenes el respeto y cuidado de los animales, a través de la 

Secretaría de Educación y a la población en general en coordinación con los Ayuntamientos 

vía la Secretaría de Medio Ambiente.   

 

 


